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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.315/2021

ANUNCIO BASES Y CONVOCATORIA MONITORES-PROFE-

SORES MÚSICA LABORALES TEMPORALES

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de agosto de 2021 se

ha acordado la aprobación y publicación de las bases de la con-

vocatoria de selección para la contratación de monitores-profeso-

res y se han adoptado los siguientes acuerdos:

Siendo necesario para proceder a la apertura del curso 21/22

de la Escuela Municipal de Música, la selección, mediante con-

curso, de personal laboral temporal, a tiempo parcial, de los si-

guientes:

- 1 MONITOR-PROFESOR/A DE GUITARRA FLAMENCA Y

AQUELLAS OTRAS TAREAS COMPLEMENTARIAS Y ANÁLO-

GAS QUE SEAN ENCONMENDADAS POR LA ALCALDÍA O

SUS DELEGADOS)

- 1 MONITOR-PROFESOR/A DE PIANO Y AQUELLAS OTRAS

TAREAS COMPLEMENTARIAS Y ANÁLOGAS QUE SEAN EN-

CONMENDADAS POR LA ALCALDÍA O SUS DELEGADOS)

Los contratos tendrían una vigencia desde su formalización,

hasta el 30 de junio de 2022 o hasta la finalización del correspon-

diente curso o taller. La modalidad del mismo será a jornada par-

cial y el número de horas de docencia irá en función de los partici-

pantes en cada especialidad.

La impartición de los cursos/talleres está condicionada a la ma-

triculación de alumnos/as. Es requisito un número mínimo de 10

matrículas para que pueda realizarse, salvo en aquellos en los

que, por criterios pedagógicos, resulte conveniente contar con un

número inferior de alumnos/as.

Los trabajadores serán seleccionados mediante concurso de

méritos, de conformidad con los principios de igualdad, mérito,

capacidad y publicidad, mediante publicación de estas bases y la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electróni-

ca del Ayuntamiento y página web.

Examinadas las bases de la convocatoria incluidas en el expe-

diente GEX 5188/2021 que se tramita, en relación con la selec-

ción de personal referenciada, y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-

cal, HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria

de selección para la contratación de monitores-profesores arriba

referenciados en los términos en que figuran en el expediente

GEX 5188/2021, documento con CSV 3CE1 FF95 930D CAF7

8313

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento.

TERCERO. Acordar la convocatoria de las pruebas selectivas,

siendo la fecha del anuncio del Boletín la que servirá para el cóm-

puto del plazo de diez días para la presentación de instancias.

CUARTO. Nombrar como miembros de la Comisión de valora-

ción los siguientes funcionarios municipales:

- Mª del Carmen Parra Fontalva, Secretaria General del Ayun-

tamiento, en calidad de Presidente.

- Enrique Barrionuevo Pérez, Interventor del Ayuntamiento

- Juan Luque Ruano, Técnico, Jefe del Servicio de Urbanismo

- José Miguel Martínez Platero, Tesorero Acctal del Ayunta-

miento

- Francisco José Eslava Molleja, Administrativo del Negociado

de Secretaría, en función de Secretario de la Comisión, con voz y

sin voto.

Los trabajadores serán seleccionados mediante concurso de

méritos, de conformidad con los principios de igualdad, mérito,

capacidad y publicidad, mediante publicación de estas bases y la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electróni-

ca del Ayuntamiento y página web.

Las solicitudes AUTOBAREMADAS, conforme al modelo que

se acompaña a las presentes bases, requiriendo tomar parte en

las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-

sentes bases generales, para la plaza que se opte, se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río, se pre-

sentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamien-

to o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes deberán venir autobaremadas, y en el caso de

que se requiera por la administración por resultar propuesto para

la contratación deberán presentarse por el interesado los docu-

mentos originales acreditativos de los méritos que hayan sido ale-

gados.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villa del Río, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recur-

so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el juzgado o el Tri-

bunal en cuya circunscripción tenga aquel su domicilio o se halle

la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pue-

da ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villa del Río, 10 de agosto de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SE-

LECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE MONITORES/AS PA-

RA TAREAS DE PROFESOR/A DE LA ESCUELA DE MÚSICA

(GUITARRA FLAMENCA, PIANO) -PERSONAL LABORAL TEM-

PORAL A JORNADA PARCIAL.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la selección, median-

te concurso, de personal laboral temporal al amparo de lo previs-

to en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el

que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y de la legislación laboral aplicable (Real Decreto

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el tex-

to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores), con el

objeto de atender las necesidades urgentes e inaplazables de la

escuela de música de Villa del Río, a tiempo completo y/o parcial
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- 1 MONITOR-PROFESOR/A DE GUITARRA FLAMENCA Y

AQUELLAS OTRAS TAREAS COMPLEMENTARIAS Y ANÁLO-

GAS QUE SEAN ENCONMENDADAS POR LA ALCALDÍA O

SUS DELEGADOS.

- 1 MONITOR-PROFESOR/A DE PIANO Y AQUELLAS OTRAS

TAREAS COMPLEMENTARIAS Y ANÁLOGAS QUE SEAN EN-

CONMENDADAS POR LA ALCALDÍA O SUS DELEGADOS.

El contrato tendría una vigencia desde su formalización, hasta

el 30 de junio de 2022 o hasta la finalización del correspondiente

curso o taller. La modalidad del mismo será a jornada parcial y el

número de horas de docencia irá en función de los participantes

en cada especialidad.

La impartición de los cursos/talleres está condicionada a la ma-

triculación de alumnos/as. Es requisito un número mínimo de 10

matriculas para que pueda realizarse, salvo en aquellos en los

que, por criterios pedagógicos, resulte conveniente contar con un

número inferior de alumnos/as.

Los trabajadores serán seleccionados mediante concurso de

méritos, de conformidad con los principios de igualdad, mérito,

capacidad y publicidad; la publicidad de la convocatoria y de las

bases se formalizará tanto en el Boletín Oficial de la Provincia co-

mo en el tablón de edictos de la Corporación alojado en la sede

electrónica (https://www.villadelrio.es/villario?seccion=tablon-de-

anuncios) y la publicidad de los demás anuncios del proceso se-

lectivo en el tablón de edictos electrónico.

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS

-1 Profesor/a de Guitarra. Titulación Académica: Titulo Supe-

rior de Música (especialidad guitarra flamenca)

-1 Profesor/a de Piano. Titulación Académica: Grado superior

de música en la especialidad de Piano.

Grupo de cotización: 02

Funciones: Las funciones asignadas a este puesto de trabajo

son las siguientes:

Con carácter general:

- Realización de las tareas propias de su categoría profesional

que se le ordenen por parte de sus superiores jerárquicos, cual-

quiera que sea el lugar y el servicio a que afecten.

- Proporcionar a los alumnos una formación orientada de su

asignatura musical en los correspondientes niveles del sistema

educativo, integrando los aspectos básicos con la preparación es-

pecífica de la especialidad músical, asignatura que se enfoca de

manera eminentemente práctica.

- Encargarse de la educación musical del alumnado. Para con-

seguir esta formación, los estudios profundizarán en el lenguaje

musical, en la historia de la música, en el folklore, en la forma-

ción vocal y auditiva, en la danza y en las agrupaciones.

- También enseñarán a los alumnos a leer partituras (solfeo), a

comprender e interpretar la música, tocar un instrumento musical

y, en ocasiones, también a cantar.

- La función principal del profesor/a de música que sea selec-

cionado/a para la escuela municipal será, por lo tanto, enseñar la

asignatura de música de una forma práctica, y mediante el uso de

tecnologías de software musical, como parte del plan de estudios,

aunque también tendrán otras funciones como:

- Enseñar la historia, la teoría y la valoración de los diferentes

tipos de música en relación con su asignatura.

- Acompañar a los estudiantes a salidas de interés educativo.

- Calificar y evaluar el trabajo realizado por los estudiantes.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Los/as candidato/as que deseen tomar parte en estas prue-

bas selectivas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero con residencia legal en España o ex-

tranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57 Texto Refundido LEBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la

edad máxima de jubilación.

c) Poseer la titulación y capacidad funcional para el desempe-

ño de las tareas propias del puesto que se describe en la base

segunda y al que opte. Quienes tengan la condición de discapaci-

tado/a deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de

las tareas correspondientes al puesto objeto de la presente con-

vocatoria (artículo 59 de TREBEP), mediante dictamen expedido

por un equipo profesional competente, antes de la formalización

del contrato de trabajo.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o Cargos Públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones si-

milares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-

ceso al empleo público.

e) Aceptar las bases de esta convocatoria y comprometerse a

desarrollar las funciones y tareas propias del puesto de trabajo.

2. El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entende-

rá referido al día en que concluyó el plazo de presentación de ins-

tancias.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INS-

TANCIAS

Las solicitudes AUTOBAREMADAS, conforme al modelo que

se acompaña a las presentes bases, requiriendo tomar parte en

las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-

sentes bases generales, para la plaza que se opte, se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río, se pre-

sentarán PREFERENTEMENTE en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-

te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes deberán venir autobaremadas, y en el caso de

que se requiera por la administración por resultar propuesto para

la contratación deberán presentarse por el interesado los docu-

mentos originales acreditativos de los méritos que hayan sido ale-

gados.

QUINTA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

EL SISTEMA DE SELECCIÓN SERÁ EL CONCURSO DE MÉ-

RITOS: en la misma se valorarán los méritos alegados que ha-

yan sido justificados documentalmente por los/as aspirantes en el

momento de la presentación de las instancias, con arreglo al Ba-

remo fijado en la Base 5ª de la presente convocatoria.

Se valorarán, hasta un máximo de 100 puntos, los siguientes

méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes de participación en este proceso selectivo.

A. Experiencia laboral docente

La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no po-

drá ser superior a 60 puntos.
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a) Por cada mes completo de servicio prestado (experiencia do-

cente) en la Administración Local en puesto igual o similar al que

se opta: 0,50 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado (experiencia do-

cente) en otras Administraciones Públicas en puesto igual o simi-

lar al que se opta: 0,25 puntos

c) Por cada mes completo de servicio prestado (experiencia do-

cente) en otros centros de Música oficialmente reconocidos en

puesto igual o similar al que se opta: 0,15 puntos

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada, ni como personal eventual.

B. Formación y perfeccionamiento.

Por cursos de formación o perfeccionamiento, de acuerdo al si-

guiente baremo: máximo 40 puntos.

Sólo puntuarán aquellos cursos relacionados con formación en

materias propias del contenido del puesto de trabajo que hayan

sido organizados por Administraciones Públicas, Sindicatos, Or-

ganizaciones Empresariales o Colegios Profesionales, o que, ha-

biéndose organizado por personal o entidades distintas a las an-

teriores, se encuentren incluidos en el Sistema de Formación Pro-

fesional para el empleo en el ámbito laboral, conforme a la Ley

30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de

Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y al

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema

de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Los cursos serán valorados de acuerdo al siguiente baremo.

a) De 2 a 30 horas o de 1 a 6 días lectivos: 0,15 puntos.

b) De 31 a 70 horas o de 7 a 12 días lectivos: 0,40 puntos.

c) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,60 puntos.

d) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,80 puntos.

e) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 1,00 punto.

f) De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,50 puntos.

g) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

C. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de que se produzca un empate entre dos o más candi-

datos se resolverá con arreglo a los siguientes criterios:

Tendrá preferencia el candidato que haya obtenido:

1º Quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado Expe-

riencia laboral.

2º Quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado For-

mación.

SEXTA. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La Comisión Evaluadora de Selección elevará la oportuna pro-

puesta de contratación al Alcalde de Villa del Río. La propuesta

deberá ser igual al número de puestos convocados y deberá re-

caer sobre el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación fi-

nal, sumados los resultados finales. También se podrá proponer

un listado adicional de suplentes, para el caso de que no llegara a

formalizarse el contrato o durante el mismo se finalice por visicitu-

des producidas con posterioridad. Así mismo la propuesta estará

condicionada al número mínimo de alumnos/as matriculados.

SÉPTIMA. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

La Comisión de Selección estará compuesta por personal fun-

cionario o laboral fijo del Ayuntamiento de Villa del Río o de otra

Administración Pública y estará constituido por:

- Presidente.

- Secretario.

- Cuatro Vocales que determine la convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión se-

rá de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la Comisión son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-

ción de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las

dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpreta-

ción de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así

como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán re-

sueltas por la Comisión Evaluadora, por mayoría.

OCTAVA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

1. El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento de

Villa del Río, dentro del plazo de 5 días naturales, contados a par-

tir de la publicación del candidato/a seleccionado/a, los documen-

tos que acrediten reunir las condiciones para tomar parte en el

proceso selectivo, que son:

Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase de concurso.

1. La acreditación de los méritos alegados se realizará:

- Para los servicios prestados en Administraciones Públicas,

mediante Vida Laboral, Contratos y Certificado de servicios pres-

tados en la Administración Pública expedido por el Secretario/a

de la correspondiente Administración, donde constarán la deno-

minación de los puestos de trabajo que se hayan desempeñado

con expresión del tiempo que se hayan ocupado.

- Para los servicios prestados en otos centros docentes, me-

diante Vida Laboral, Contratos y Certificado de empresa en el que

se exprese la denominación de los puestos de trabajo que se ha-

yan desempeñado con expresión del tiempo que se hayan ocupa-

do.

- Documentación acreditativa de la titulación necesaria para el

desempeño del puesto de trabajo y de los cursos, seminarios y

congresos: títulos o certificados originales.

2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza

mayor, debidamente acreditada, no presentaren la documenta-

ción y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos de los re-

quisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actuaciones de

cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubieran incurrido por falsedad.

3. Los aspirantes de otros países deberán acreditar además los

requisitos a que se refiere el art. 57 TREBEP.

NOVENA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases la Co-

misión Evaluadora de Selección interpretará las mismas para lle-

var a cabo la contratación en base a la legislación vigente. Que-

da facultada para resolver las incidencias que puedan presentar-

se y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del pro-

ceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases. Le

corresponderá asimismo dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso, velar por el buen desarrollo del

mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos

correspondientes.

DÉCIMA. IMPUGNACIÓN Y REVOCACIÓN DE LAS BASES

Contra estas bases que agotan la vía administrativa se podrá

interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un

mes ante el órgano que ha dictado el acuerdo de aprobación de

las mismas (art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local modificado por Ley 11/1999 y 112 y

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común o, alternativamente, recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrati-
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vo de Córdoba, dentro del plazo de dos meses (arts. 52 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, modificada por Ley 11/1999 y 10, 45 y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-

nistrativa). En ambos casos, el plazo se computará desde el día

siguiente a aquél en que se practique la presente notificación.

Villa del Río, 10 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.
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